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problema planteado, puesto que el alumnado no había podido ser ni evaluado ni calificado hasta 
ese momento, poniendo en riesgo la superación del curso y, en el caso del alumnado de 4º curso, la 
obtención de su título.

Obviamos la respuesta que el centro directivo nos envió, puesto que a tenor de su contenido pareció 
no entender la situación que se planteaba, pero lo que sí hemos de resaltar es que la solución 
vino de la mano del profesorado existente en el centro. Estos profesionales, mostrando un sincero 
interés y empatía con el alumnado, organizó la impartición de las asignaturas semestrales todavía 
no impartidas, haciendo posible que, finalmente, todo el alumnado que lo deseó se pudo presentar 
a los exámenes de la convocatoria ordinaria de junio.

Citamos finalmente nuestras actuaciones para que la normativa reguladora de las Enseñanzas de 
Régimen Especial de Música, Danza y Arte Dramático contemple las adaptaciones que se han 
de realizar en las pruebas de acceso y el establecimiento de un cupo de reserva para alumnos 
o alumnas con discapacidad. Una intervención que venimos reclamando desde el año 2017 (queja 
17/0976).

Pues bien, a pesar de nuestra insistencia, sólo en cuatro conservatorios se han implantado las 
medidas que proponemos, beneficiándose de las mismas 16 alumnos o alumnas. Hemos de resaltar, 
sin necesidad de añadir ningún comentario sobre el impacto de este programa, que según los 
datos facilitados por la Consejería de Educación y Deportes, han sido 39.800 los alumnos y alumnas 
matriculados en este tipo de enseñanzas.

No entendemos la demora en poner en práctica las medidas que proponemos. Respecto de la reserva 
de plazas para el alumnado con discapacidad es una acción que no conlleva coste alguno, puesto que 
no se trata de crear nuevas plazas sino de que un porcentaje de ellas se reserven al fin pretendido y 
que, de no ocuparse, pasen al cupo general, tal y como ocurre en el resto de enseñanzas.

Así mismo, en cuanto a la adaptación de las pruebas de acceso y la atención a este alumnado 
durante su permanencia, hablamos de realizar ajustes razonables conforme a la definición que 
de éstos se realiza en el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas Con 
Discapacidad y Protocolo Facultativo de Naciones Unidas, es decir, aquéllas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales.

Las adaptaciones en estos términos no requieren una capacitación específica en la formación del 
profesorado para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas de régimen especial para alumnado 
con discapacidad. Tampoco esto, por lo tanto, supondría en ningún caso el incremento del coste 
antes señalado.

En nuestra consideración, por lo tanto, la Sugerencia en su día realizada por esta Institución no sólo 
mantiene hoy su plena vigencia, sino que no admite ya más demora en su aplicación.

3.1.2.10. Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

3.1.2.10.1. Uso de internet y medios audiovisuales por menores
En lo que respecta al acceso de los menores a internet hemos de resaltar que como instrumento de 
acceso al mundo del conocimiento y la información ha supuesto un avance innegable para toda la 
sociedad y muy particularmente para los menores, a los que reporta evidentes ventajas y beneficios 
en su proceso educativo y formativo, a la vez que posibilita la superación de las desigualdades en 
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el acceso a la información propiciadas por el lugar de residencia o por la existencia de algún tipo de 
discapacidad. Es, además, un instrumento inigualable para fomentar las relaciones con personas de 
otros países y culturas y amplia hasta el infinito las posibilidades de los menores de acceder a un 
ocio creativo.

Pero si las ventajas de Internet son indiscutibles, también lo son los riesgos que para los menores se 
derivan de la proliferación en este medio de contenidos perjudiciales, inadecuados o peligrosos 
para su formación o de la utilización de esta herramienta para la comisión de actividades 
ilícitas o delictivas que ponen en grave riesgo la vida, la salud o la integridad personal de los 
menores.

A lo largo del ejercicio hemos dado trámite a quejas alusivas a esta cuestión, entre las que, a título 
de ejemplo, destacamos la queja 19/1057 en la que se nos exponía el caso de una chica que hacía 
aproximadamente un año creó un canal de Youtube para subir vídeos y que al tener acceso a 
los mismos su entorno social más cercano había venido recibiendo comentarios ofensivos en su 
localidad de residencia.

Tras analizar la cuestión, remarcamos que el asunto litigioso se circunscribe al material audiovisual 
publicado por esta chica y alojado en un portal de internet con sede en California (Estados Unidos de 
Norteamérica), siendo así que dicho portal de internet dispone de un centro de notificaciones donde 
recibe denuncias sobre el contenido de los vídeos y de los comentarios relacionados, pudiendo 
incluso ser vetada su difusión en el caso de vulnerar la política de responsabilidad ética de la empresa. 

Y en lo que respecta a los comentarios que pudiera recibir, no pudimos más que informarle acerca 
de la posibilidad de ejercer acciones legales contra aquellos que considerara que vulneraban sus 
derechos al honor e intimidad, en incluso, llegado el caso, presentar denuncias o querellas penales 
contra los autores de tales comentarios injuriosos o calumniosos.

De tenor similar es la queja 19/1796 en la que se denunciaba el comportamiento de una persona 
muy popular por subir de forma regular vídeos a internet en los que se cuenta la vida privada de su 
familia, y más específicamente la de sus hijos, menores de edad.

De igual modo tuvimos que informar a la denunciante que al estar alojados tales vídeos en el portal de 
internet Youtube esta institución carece de competencias para intervenir de forma directa en el caso 
ante ninguna Administración Pública de Andalucía. No obstante, le informamos de las competencias 
que sobre este asunto ostenta la Fiscalía y también acerca de la posibilidad de denunciar el contenido 
de los vídeos ante el propio portal de internet.

3.1.2.10.2. Derecho a la intimidad y propia imagen

En relación a esta cuestión cuestión hemos de recordar que el artículo 18.1 de la Constitución otorga 
a los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen el rango de derechos 
fundamentales. En desarrollo de tales derechos se aprobó la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Y 
con posterioridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, que regula el derecho fundamental a la protección de datos de las personas físicas, esto 
es, el derecho a disponer de sus propios datos sin que puedan ser utilizados, tratados o cedidos sin 
su consentimiento, con la salvedad de las excepciones legalmente previstas.

Sobre esta cuestión es frecuente que se reciban quejas tales como la queja 19/3572 en disconformidad 
con la publicación de la imagen de su hijo, sin su consentimiento, por parte de un canal de televisión; 
y también la queja 19/0844 en relación con la publicación por parte de un diario de 13 de diciembre, 
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